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Ayuntamiento de Buñol
Edicto del Ayuntamiento de Buñol sobre aprobación 
deÞ nitiva del Reglamento del Consejo Sectorial Consultivo 
de Juventud.

EDICTO
Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 13 de junio de 2006, se 
entiende deÞ nitivamente aprobado, al no haberse formulado recla-
maciones ni sugerencias durante el plazo de información pública, el 
Reglamento del Consejo Sectorial Consultivo de Juventud.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen Local se da publicidad a dicho 
reglamento, el cual entrará en vigor una vez publicado su texto 
y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada ley.
Reglamento del Consejo Sectorial Consultivo de Juventud
Creación, naturaleza y régimen jurídico
Artículo 1. Creación.
1. Se crea el Consejo Sectorial Consultivo de Juventud de Buñol 
como cauce de participación de los ciudadanos y asociaciones en los 
debates de asuntos referentes a la juventud en el ámbito local.
Artículo 2. Naturaleza jurídica.
1. El Consejo Sectorial Consultivo de Juventud será un órgano 
colegiado de carácter consultivo del Ayuntamiento.
Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La organización y funcionamiento interno del Consejo Sectorial 
Consultivo de Juventud se regirá por el presente reglamento.
Funciones del consejo
Artículo 4. Funciones.
1. Dicho Consejo Sectorial de Juventud tendrá entre sus funciones 
fundamentales el ser oído y consultado por la Corporación Local en 
líneas de actuación de carácter general en materias relativas a la 
promoción y fomento de la participación de la Juventud en el desarro-
llo de la vida social, cultural y política de Buñol, la defensa de los 
derechos e intereses de los jóvenes y la colaboración en el desarrollo 
de actividades que tengan relación con la problemática e intereses 
de la juventud buñolera.
2. El Consejo Sectorial Consultivo de Juventud será un órgano de 
carácter consultivo y podrá realizar estudios, valoraciones y cualquier 
otro asesoramiento para la redacción y puesta en marcha de iniciativas 
de interés general en materia de juventud para el pueblo de Buñol.
3. Corresponden al Consejo Sectorial Consultivo de Juventud las 
siguientes atribuciones:
a) Velar por el cumplimiento de lo establecido en el reglamento.
b) Aproximar la gestión municipal en materia de juventud a los 
ciudadanos.
c) Fomentar la participación máxima de los vecinos, colectivos y 
entidades en materia de juventud en la actividad municipal.
d) Elevar propuestas al Ayuntamiento sobre actuaciones municipales 
en materia de juventud.
e) La elección de su secretario.
f) Determinación del número de comisiones de trabajo, atribucio-
nes, número de componentes de las mismas y adscripción a las 
mismas de los distintos miembros del Consejo.
Composición, designaciones, nombramientos y mandatos
Artículo 5. Composición.
1. El Consejo Sectorial Consultivo de Juventud estará constituido 
por un presidente, miembro de la Corporación Local, nombrado y 
separado libremente por el alcalde, y previa solicitud de adhesión, 
por un representante de cada entidad ciudadana inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Ayuntamiento, o personas físicas que a título 
particular quieran formar parte del Consejo, y por un secretario.
Artículo 6. Designación y nombramiento de los miembros.
1. La designación de los miembros integrantes del Consejo se 
efectuará previa solicitud en el Ayuntamiento de Buñol.
2. Los representantes de cada entidad ciudadana o persona física 
actuarán como vocales del Consejo y poseerán, igual que el presi-
dente y secretario, voz y voto.
3. Como presidente se designará a un miembro de la Corporación 
Local, nombrado y separado libremente por el alcalde.
4. Como secretario actuará la persona designada de entre sus 
miembros por el Consejo Sectorial de Juventud por mayoría simple.

Artículo 7. Duración del mandato.
1. La duración del mandato del presidente coincidirá con el que 
tenga el Ayuntamiento, renovándose cada cuatro años con la cele-
bración de elecciones municipales.
2. En el caso del secretario el mandato coincidirá con la que tenga 
el Ayuntamiento, renovándose cada cuatro años con la celebración 
de elecciones municipales.
3. El resto de los vocales tendrán un mandato condicionado por la 
libre designación de la entidad ciudadana a la que pertenezca en su 
caso o a voluntad propia en caso de personas físicas, causando baja 
por propia voluntad, mediante su dimisión o por destitución por 
parte de la entidad ciudadana que lo designó o por causar baja dicha 
entidad en el Registro Municipal de Asociaciones.
Funciones y funcionamiento
Artículo 8. Funciones del presidente y del secretario.
1. Corresponden al presidente las funciones siguientes:
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Consultivo de 
Juventud.
b) Actuar como moderador en las sesiones del Consejo.
c) Dirimir con su voto de calidad los posibles empates en las 
votaciones que se realicen en cada sesión.
d) Elevar propuestas al Ayuntamiento en pleno acordadas en el 
seno del Consejo.
e) Fijar el orden del día para cada sesión, contemplando la totalidad 
de las propuestas presentadas por los vocales.
2. Corresponden al secretario las siguientes funciones:
a) Cursar las convocatoria de las sesiones del Consejo.
b) Extender las actas de las sesiones.
c) Expedir certiÞ caciones del contenido de las actas.
d) Custodiar la documentación y llevar el libro de actas del 
Consejo pleno.
Artículo 9. Funcionamiento del Consejo.
1. Las sesiones del Consejo serán convocadas por el presidente con 
2 días hábiles de antelación, como mínimo, especiÞ cando el lugar, 
fecha y hora mediante escrito dirigido a cada miembro.
2. Habrá un número mínimo de 2 sesiones al año.
3. Extraordinariamente podrán convocarse otras sesiones a lo largo 
del año, por el presidente o a petición razonada de una tercera parte 
de los vocales miembros del Consejo, contemplándose un período 
mínimo de 2 días hábiles entre la convocatoria y celebración de la 
sesión.
4. Cuando la convocatoria extraordinaria sea propuesta por los 
vocales miembros del Consejo, éstos deberán dirigirla por escrito al 
presidente.
5. Para la válida constitución, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
presidente y secretario.
6. Las sesiones del Consejo quedarán válidamente constituidas, 
en primera convocatoria, cuando concurran a ella la mayoría de 
los miembros que la integran, y, en segunda, cualquiera que sea el 
número de miembros concurrentes, debiendo mediar un período 
de treinta minutos entre ellas.
7. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los miembros 
presentes al Consejo.
8. De lo acontecido en cada sesión se levantará acta sucinta que 
será Þ rmada por el presidente y por el secretario.
Artículo 10. Comisiones de trabajo.
1. Para el mejor estudio de los asuntos de la competencia del Con-
sejo, éste, a propuesta del presidente, o a iniciativa de la tercera 
parte de los miembros del mismo, constituirá las comisiones perma-
nentes o temporales que estime oportunas. Estas comisiones de 
trabajo tendrán especíÞ camente la misión de preparar y desarrollar 
los trabajos del Consejo, sin perjuicio de aquellos otros que regla-
mentariamente se le atribuyan.
2. Las comisiones estarán integradas con los miembros designados 
por el Consejo, nombrándose, en su seno, el presidente y secretario.
3. Los miembros del Consejo podrán asistir a todas las reuniones 
de las comisiones que lo deseen. No obstante sólo podrán actuar 
como miembros de pleno derecho en aquellas comisiones a las que 
estén adscritos.
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4. Las comisiones establecerán su propio calendario de reuniones 
y el régimen de funcionamiento y sus resoluciones deberán ser 
aprobadas por la mayoría de sus miembros. La convocatoria de las 
reuniones se remitirá a todos los miembros del Consejo, considerán-
dose válidamente constituidas sus sesiones con la asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos adoptados por las comisiones 
se someterán al Consejo. Por razones de funcionalidad cada una de las 
comisiones elegirá un ponente que informará sobre sus propuestas 
al Consejo.
Haciendo constar que contra la aprobación deÞ nitiva cabe interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano de 
la jurisdicción contencioso-administrativa competente según lo 
dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín OÞ cial» de la provincia.
Buñol, a 13 de junio de 2006.—El alcalde, E. Fernando Giraldós 
Roser.

15355

Ayuntamiento de Llocnou d’En Fenollet
Edicto del Ayuntamiento de Llocnou d’En Fenollet sobre 
aprobación deÞ nitiva Ordenanza Reguladora Conducta 
Ciudadana en Materia de Higiene Urbana.

EDICTO
El Pleno del Ayuntamiento de Llocnou d’En Fenollet, en sesión 
celebrada el día 21 de abril de 2006, aprobó la Ordenanza Reguladora 
de la Conducta Ciudadana, Sometido el expediente a exposición 
pública mediante anuncio publicado en el «Boletín OÞ cial» de la 
provincia número 112, de 12 de mayo de 2006, así como en el tablón 
de edictos municipal, durante el plazo de 30 días hábiles, no se ha 
presentado ninguna alegación, por lo que se entienden deÞ nitivos los 
acuerdos mencionados sin necesidad de ningún acuerdo plenario 
expreso.
Ordenanza Municipal Reguladora de la Conducta Ciudadana en 
Materia de Higiene Urbana
Capítulo primero
Disposiciones generales
Artículo 1
1.º Esta ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de 
las competencias municipales, de la limpieza e higiene de la vía 
pública en lo referente a su uso por los ciudadanos y las acciones 
encaminadas a evitar el ensuciamiento de la misma, en la pretensión 
de hacer de Llocnou d’En Fenollet un pueblo más limpio y habitable 
y que todos los ciudadanos colaboren y sean partícipes de estos 
objetivos.
2.º Para la consecución de dichos Þ nes esta ordenanza articula las 
normas necesarias que modularán la actividad de los habitantes de 
Llocnou d’En Fenollet, cualquiera que sea su caliÞ cación jurídica, 
en relación a la limpieza e higiene de las vías públicas, quedando 
obligados a su cumplimiento.
3.º El Ayuntamiento vendrá en la obligación de poner en conoci-
miento de los habitantes de Llocnou d’En Fenollet el contenido de 
esta ordenanza, utilizando para ello los medios de difusión destinados 
a tal efecto.
4.º La ignorancia del contenido de esta ordenanza no será excusa 
en caso de incumplimiento.
5.º La Alcaldía sancionará las acciones y conductas que incumplan 
la presente ordenanza.
Artículo 2. El Ayuntamiento prestará los servicios de limpieza 
mediante cualquiera de las formas de gestión, directa o indirecta, 
previstos en el artículo 86 de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y que sea más conveniente a los intereses de la 
localidad
Artículo 3. La limpieza viaria comprende, como regla general, a 
salvo de otras actuaciones puntuales:
a) La limpieza y barrido de los bienes de uso público señalados en 
el artículo siguiente.
b) El riego de los mismos.
c) El vaciado de las papeleras y demás enseres destinados a este Þ n.
d) La recogida y transporte de los residuos procedentes de esta 
limpieza.

Artículo 4
1. A los efectos previstos en esta ordenanza son bienes de uso 
público local, plazas, calles, avenidas, parques, jardines y zonas 
verdes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia 
municipal.
2. Son de carácter privado, y por lo tanto de responsabilidad par-
ticular su limpieza y conservación, las urbanizaciones privadas, 
pasajes, patios interiores, solares y terrenos de propiedad particular 
o de otras administraciones o entidades públicas, galerías comercia-
les, zonas verdes privadas y similares, cualquiera que sea el título 
dominical o posesorio o el régimen de propiedad o posesión con que 
se detenten.
Asimismo quedan exceptuados del régimen previsto en el número 1.º 
de este artículo los terrenos que, aun siendo de propiedad municipal, 
estén sometidos a un uso común especial o a un uso privativo por 
particulares u otras administraciones públicas o entidades públicas 
o privadas, previas las oportunas licencias y concesiones respectiva-
mente.
Con carácter excepcional el Ayuntamiento podrá actuar directamente, 
en el ejercicio de las competencias establecidas en esta ordenanza, 
sobre los solares o terrenos de propiedad particular que se encuentren 
afectados por las determinaciones de las Normas Subsidiarías Mu-
nicipales de Planeamiento de Llocnou d’En Fenollet u otras Þ guras 
de planeamiento urbanístico por formar parte o constituir un sistema 
general, o un equipamiento comunitario, y no sean susceptibles de 
aprovechamiento por sus detentadores. A estos efectos deberá adoptar-
se acuerdo expreso entre el Ayuntamiento y los citados detentadores 
para la determinación exacta de la actuación municipal sobre dichos 
terrenos.
Artículo 5
1. Corresponde al Ayuntamiento el ejercicio de la actividad 
de limpieza en los bienes de uso público local a que se reÞ ere el 
número 1.º del artículo anterior.
2. Compete a sus titulares dominicales, posesorios y a los usuarios 
y concesionarios la limpieza de los terrenos y bienes previstos en el 
número 2.º de dicho artículo anterior, a cuyos efectos deberán seguir 
las directrices que, con carácter general, establezca el Ayuntamiento 
en orden a su limpieza y conservación, garantizándose su seguridad, 
salubridad y ornato.
Capítulo II
Del uso común general por los ciudadanos
Artículo 6
La conducta de los ciudadanos en el ámbito de la higiene urbana 
debe acomodarse a las normas y costumbres básicas de civismo, 
decoro y convivencia ciudadana, debiendo colaborar con los servicios 
municipales y en defensa de aquélla.
De esta forma y con carácter meramente enunciativo quedan prohi-
bidas las siguientes conductas:
1.º Arrojar en la vía pública toda clase de productos, sólidos o líquidos, 
por los transeúntes y los usuarios de vehículos, ya estén éstos en 
marcha, ya estén detenidos, así como desde los inmuebles, así como 
cualquier conducta que pueda ir en detrimento del aseo y la higiene 
de los espacios públicos. Si esto sucediera el responsable está obli-
gado a la limpieza inmediata, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran derivarse.
2.º Escupir y satisfacer las necesidades Þ siológicas en la vía pública 
o cualquier otro espacio que no sea expresamente destinado a este Þ n.
3.º Arrojar desde los balcones y terrazas cualquier clase de residuos, 
restos del arreglo de macetas y arriates, así como cualquier otro 
objeto que pudiera causar daños o molestias a personas o cosas.
4.º Sacudir prendas o alfombras en la vía pública o desde balcones, 
terrazas o ventanas.
5.º Manipular los contenedores de basuras y papeleras procediendo 
a la dispersión de los residuos depositados en los mismos y diÞ cul-
tando su recogida.
6.º El abandono de residuos en terrenos públicos o privados, 
producidos en zonas de baño, actos festivos o culturales, romerías 
y por cualquier otra causa.
7.º El vertido sobre vía pública de desagües de aparatos de refri-
geración o de instalaciones de cualquier otro tipo. En el plazo de una 
año desde la entrada en vigor de la presente ordenanza se adaptarán 
los aparatos ya instalados que la incumplan.


